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1. PROPÓSITO 

 

Establecer las actividades para atender y dar respuesta a las solicitudes para el otorgamiento de 

apoyos a la escritura de guión, desarrollo de proyectos, producción y/o postproducción de corto, 

medio y largometraje de ficción, documental, animación o experimental a través del IMCINE 
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2. ALCANCE 

 
2. Alcance 

 

Este procedimiento es aplicable a las operaciones requeridas para el otorgamiento de apoyos a la 

escritura de guión, desarrollo de proyectos, producción y/o postproducción de corto, medio y 

largometraje de ficción, documental, animación o experimental a través del IMCINE, 

complementarios a las convocatorias anuales. 
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3. RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD 

DIRECTOR DE APOYO A LA PRODUCCIÓN CINEMATOGRÁFICA 

Responsabilidad 

¶ Coordinar y dirigir las acciones requeridas para el adecuado desarrollo de las diversas etapas que 

conforman el proceso de de apoyo a la producción y/o postproducción de mediometrajes y/o 

largometrajes de ficción, documental, animación o experimentales a través del IMCINE. 

 

¶ Vigilar el cumplimiento de los acuerdos emitidos por el Consejo Interno del IMCINE para el apoyo a 

proyectos. 

 

¶ Comunicar los resultados de las sesiones del Consejo Interno del IMCINE. 

 

Autoridad 

 

¶ Establecer y determinar las estrategias para brindar el apoyo los proyectos presentados en las 

categorías de Desarrollo de Proyecto y Producción Cinematográfica. 

 

¶ Validar el cumplimiento de los requisitos establecidos para brindar el apoyo al solicitante. 

 

¶ Decidir las acciones a seguir para el cumplimiento de los acuerdos del Consejo Interno del IMCINE.  

 

CONSEJO INTERNO 

 

Responsabilidad 

 

¶ Evaluar y  analizar los proyectos cinematográficos que se presenten para ser objeto de apoyo en su 

etapa de producción y/o postproducción de mediometrajes y/o largometrajes de ficción, documental, 

animación o experimentales a través del IMCINE. 

 

¶ Sesionar de manera ordinaria y extraordinaria a solicitud de su Presidente; llevando a cabo las sesiones 

ordinarias y extraordinarias que sean necesarias de acuerdo con los proyectos que le sean presentados 

para apoyo. 
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¶ Generar un acta para cada sesión del Consejo, en el cual se establezcan los resultados de las 

evaluaciones. 

 

Autoridad 

 

¶ Determinar la factibilidad del apoyo solicitado 

 

¶ Instruir a la Dirección de Apoyo a la Producción Cinematográfica para que comunique los resultados de 

la evaluación al solicitante del apoyo. 

 

SUBDIRECTOR DE APOYO A LA PRODUCCIÓN CINEMATOGRÁFICA 

 

Responsabilidad 

 

¶ Analizar los proyectos presentados en las categorías de Desarrollo de Proyecto y Producción 

Cinematográfica, a fin de evaluarlos en forma conjunta con el titular del área, determinando la 

procedencia de su presentación a los Órganos de decisión correspondientes para la obtención del 

apoyo económico. 

 

¶ Vigilar el cumplimiento de las etapas de producción de los largometrajes apoyados, brindar asesorías 

permanentes y mantener comunicación constante con los productores y realizadores, a fin de 

garantizar la terminación de los proyectos en tiempo y forma. 

 

¶ Coordinar y supervisar las actividades de los Departamentos de Apoyo a la Producción 

Cinematográfica y Contenidos, a fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos establecidos y la 

optimización de sus recursos. 

 

¶ Coordinarse con las demás unidades administrativas y áreas del IMCINE para el mejor despacho de 

los asuntos de su competencia. 

 

¶ Realizar las demás funciones que le encomiende el Director y que estén relacionadas con la 

Subdirección a su cargo. 

 

Autoridad 
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¶ Suplir al Director, en su ausencia, durante las sesiones de los Comités, órganos colegiados del Instituto 

y demás funciones asignadas a dicho Director. 

 

¶ Apoyar al Director en la elaboración de los informes de actividades, programáticos y de evaluación que 

sean requeridos. 

 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE APOYO A LA PRODUCCIÓN CINEMATOGRÁFICA. 

 

Responsabilidad 

 

¶ Revisar que los proyectos aspirantes a recibir apoyo por parte de El Instituto cumplan con la 

documentación requerida, a fin de asegurar la evaluación por las instancias correspondientes. 

 

¶ Comunicar a los aspirantes de apoyo, los resultados de la evaluación a sus proyectos, a fin de 

mantenerlos informados y asegurar la continuidad en el proceso de los largometrajes aceptados. 

 

¶ Organizar y mantener actualizadas las carpetas correspondientes al desarrollo de los proyectos y 

producción de largometrajes, a fin de asegurar el orden de los documentos de cada proyecto. 

 

¶ Informar periódicamente al Subdirector sobre el desarrollo de las funciones encomendadas al 

Departamento. 

 

¶ Mantener en forma permanente actualizados los expedientes y documentación inherente a su cargo. 

 

¶ Realizar las demás funciones que, de manera expresa, le confiera el Subdirector y que estén 

relacionadas con el Departamento a su cargo. 
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4. DESCRIPCIÓN 

ETAPA ACTIVIDAD 
POLÍTICA DE 
OPERACIÓN 

RESPONSABLE 

  
1. Atención 

de 
solicitudes 
de Apoyo. 

 
1.1 Recibe del interesado vía oficio o 

verbal, solicitud de apoyo a la 
producción y/o postproducción de 
mediometraje y/o largometraje de 
ficción, documental, animación o 
experimentales. 
 

1.2 Instruye al Director de Apoyo a la 
Producción Cinematográfica, se 
registre el proyecto y se de atención a 
la solicitud. 
 

  
La solicitud de 
apoyo, estará 
sujeta a la 
disponibilidad 
de recursos 
financieros. 

  
Dirección de 

General 
 

- Directora 
General 

 
1.3 Establece una estrategia a seguir e 

instruye a la Subdirección de Apoyo a 
la Producción Cinematográfica que 
proporcione la información necesaria 
para que el interesado pueda 
participar en el proceso de selección 
del proyecto. 

 
F/A 

 
Dirección de 
Apoyo a la 
Producción 

Cinematográfica 
 

- Director de  
Área 

  
 

 
1.4 Entrega al interesado ñhoja de 

registroò CÓDIGO: IMCINE-PO-710-
04-R1  (ANEXO 1) e indica la 
documentación requerida y el plazo 
para su entrega. 
 

1.5 Apoya al interesado en la solución de 
dudas. 

 

1.6 Recibe del interesado ñHoja de 
Registroò IMCINE-PO-710-04-R1 
(ANEXO 1) debidamente completada 
en cada uno de sus apartados y 
soporte documental requisitado en la 
misma hoja. 
 

1.7 Registra los proyectos ingresados en 
la ñRelaci·n de Proyectos Recibidosò 
(ANEXO 2) para turnarla al Director 
de Apoyo a la Producción 
Cinematográfica.  
 

 
F/A 

 
Subdirección de 

Apoyo a la 
Producción 

Cinematográfica 
 

-Subdirectora de 
Área 
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ETAPA ACTIVIDAD 
POLÍTICA DE 
OPERACIÓN 

RESPONSABLE 

  
1.8 Revisa el cumplimiento de requisitos 

para el ingreso del proyecto. 
 

¿NO CUMPLE LOS REQUISITOS? 

1.9 Notifica los documentos faltantes al 
participante y le solicita se elabore 
una carta compromiso que justifique la 
postergación de dicha entrega. 

 
¿CUMPLE LOS REQUISITOS? 

 
1.10 Instruye al Jefe de Departamento de 

Apoyo a la Producción 
Cinematográfica integre la  carpeta de 
trabajo para evaluación por parte del 
Consejo Interno del IMCINE. 
 

  

 
1.11 Integra la información en carpeta de 

trabajo para la elaboración de 
proyectos por  el Consejo Interno del 
IMCINE. 
 

1.12 Turna carpeta de trabajo al 
Subdirector de Apoyo a la Producción 
para su revisión. 

 
F/A 

Departamento de 
Apoyo a la 
Producción 

Cinematográfica 

 
-Jefa de 

Departamento 

 
2. Análisis y 

evaluación 
de 
proyectos 

 
2.1. Recibe y revisa la integración de la 

carpeta de trabajo para entregar a los 
miembros del Consejo Interno del 
IMCINE. 

 
2.2 Envía oficio de notificación para la 

celebración de la Sesión a los 
miembros del Consejo Interno del 
IMCINE. 

 
Se deberá de 
entregar la 
carpeta de 
trabajo a los 
miembros del 
Consejo Interno 
por lo menos 2 
días antes de la 
celebración de 
la sesión. 
 

 
Subdirección de 

Apoyo a la 
Producción 

Cinematográfica 
-Subdirectora de 

Área 
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ETAPA ACTIVIDAD 
POLÍTICA DE 
OPERACIÓN 

RESPONSABLE 

 
2.3 Recibe oficio de notificación y carpeta 

de trabajo, la cual revisa previo a la 
sesión. 
 

2.4 Sesiona y toma en consideración, 
acorde a los lineamientos  para el 
funcionamiento del Consejo Interno 
del Instituto Mexicano de 
Cinematografía: 

 
a) Calidad Artística y cultural del 

proyecto 
b) Experiencia y antecedentes 

profesionales del productor y del 
director del proyecto 

c) Evaluación del presupuesto 
d) La ruta crítica 
e) Plan de trabajo 
f)  Esquema financiero del proyecto 

 
2.5 Determina la factibilidad del apoyo 

solicitado. 
 

2.6 Elabora Acta de Sesión del Consejo 
Interno del IMCINE, en la cual se 
establecen los resultados de la 
evaluación. 
 

2.7 Instruye al Director de Apoyo a la 
Producción Cinematográfica para que 
notifique al participante el resultado de 
la evaluación realizada.  
 

 
F/A 

 
Consejo Interno 

del IMCINE 

-Miembros 

 2.8 Recibe instrucción del Consejo Interno 
y comunica mediante oficio los 
resultados de la Sesión a los 
solicitantes del apoyo.  

 

2.9 Instruye a la Subdirectora de Apoyo a 
la Producción Cinematográfica, 
entregue los documentos base, 
señalándole los plazos para la 
realización de los trámites necesarios 
para formalizar el apoyo autorizado. 

 

 
Se deberá de 
comunicar al 
interesado con 
un plazo no 
mayor a 10 días 
hábiles 
siguientes a la 
celebración de 
la sesión. 

Director de 
Apoyo a la 
Producción 

-Director de 
Área 
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ETAPA ACTIVIDAD 
POLÍTICA DE 
OPERACIÓN 

RESPONSABLE 

 
3. Formalización  

de los apoyos 
financieros 

 

 
3.1 Recibe instrucciones y entrega al 

sujeto de apoyo documentos base y 
orientación sobre los plazos para la 
realización de los trámites necesarios 
para formalizar el apoyo autorizado. 
 

3.2 Recibe verifica documentación 
entregada por el sujeto de apoyo para 
la formalización del apoyo autorizado, 
cumpla con lo requerido.  

 

3.3 Turna, al Subdirector de Seguimiento 
de Proyectos Cinematográficos la  
documentación entregada por el 
sujeto de apoyo. 

 
F/A 

 

Subdirección de 

Apoyo a la 

Producción  

Cinematográfica 

 

-Subdirectora de 

Área 

 
3.2 Recibe documentación, y prepara 

solicitud de instrumento jurídico 
(contrato y/ o convenio). 
 

3.3 Turna solicitud de contrato a la 
Dirección Jurídica, acorde al 
procedimiento de ñElaboraci·n de 
Contratos y/o Conveniosò CÓDIGO: 
IMCINE-DJ-PA-630-01. 
 

3.4 Recibe de la Dirección Jurídica el 
contrato, y lo turna a la Subdirección de 
Apoyo a la Producción Cinematográfica 
para su revisión y Vo.Bo. 

 
F/A 

 
Subdirección de 
Seguimientos de 

Proyectos 
Cinematográficos 

-Subdirector de 
Área 

 

 
3.5 Revisa  el contrato, y en su caso  

Recaba el Vo. Bo del Director de 
Apoyo a la Producción 
Cinematográfica.  
 

3.6 Recaba firmas requeridas en el 
contrato y turna Subdirector de 
Seguimiento de Proyectos 
Cinematográficos, el contrato para su 
registro y seguimiento correspondiente. 
 

3.7 Turna el contrato debidamente firmado, 
al Subdirector de Seguimiento de 
Proyectos Cinematográficos, para su 
registro y seguimiento correspondiente. 
 

 
F/A 

 
Subdirección de 

Apoyo a la 
Producción 

Cinematográfica 
 

-Subdirector de 
Área 
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ETAPA ACTIVIDAD 
POLÍTICA DE 
OPERACIÓN 

RESPONSABLE 

3.8 Recibe contrato debidamente firmado e 
instruye a la Jefa de Departamento de 
Seguimiento de Proyectos 
Cinematográficos lo registre en el 
Sistema GRP-SAP. 

3.9 Instruye a la Jefa de Departamento de 
Seguimiento de Proyectos 
Cinematográficos, trámite la Solicitud 
de Pago vía Sistema GRP-SAP, 
conforme a los señalamientos 
contractuales. 

 
Se debe de 
registrar en el 
Sistema GRP-
SAP el contrato, 
en  un plazo no 
mayor a un día 
hábil, después 
de su 
recepción. 

 

Subdirección de 

Seguimiento de 

Proyectos 

Cinematográficos 

 

-Subdirector de 
Área 

 
3.10 Trámita Solicitud de Pago vía Sistema 

GRP-SAP, conforme a lo establecido 
en el contrato. 
 

3.11 Consulta el GRP-SAP la solicitud para 
trámite de cheque y verifica que haya 
sido liberado. 
 

3.12 Recibe notificación del Jefe del 
Departamento de Tesorería, sobre la 
disponibilidad del recurso. 
 

3.13 Recaba Vo.Bo, del Jefe del 
Departamento de Contabilidad, sobre 
la fiscalización del los datos del 
contrato y recibo de cobro. 
 

3.14 Entrega al Jefe de Departamento de 
Tesorería, copia del contrato y recibo 
de cobro. 
 

3.15 Notifica a la Subdirectora de Apoyo a la 
Producción Cinematográfica sobre la 
disponibilidad del recurso. 

 
Se debe de 
registrar en el 
Sistema GRP-
SAP la Solicitud 
de Pago, en  un 
plazo no mayor 
a un día hábil, 
después de la 
recepción del 
contrato. 

 
Departamento de 
Seguimiento de 

Proyectos 
Cinematográficos 

 
-Jefe de 

Departamento 

 
 

3.16 Recibe notificación de la disponibilidad 
del recurso y comunica al sujeto de 
apoyo. 
 

3.17 Prepara el seguimiento de los 
proyectos apoyados. 

 
F/A 

 

Subdirección de 

Apoyo a la 

Producción 

Cinematográfica 

 

-Subdirectora de 

Área 
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ETAPA ACTIVIDAD 
POLÍTICA DE 
OPERACIÓN 

RESPONSABLE 

 
4 Seguimiento de 

los proyectos 
apoyados 

 
4.1 Verifica el cumplimiento del plan de 

trabajo y la ruta crítica de la 
producción o postproducción del 
proyecto, conforme a las condiciones 
contractuales del apoyo otorgado. 
 

4.2 Reporta al Director de Apoyo a la 
Producción Cinematográfica las 
desviaciones observadas en la 
producción y postproducción del 
proyecto, y en su caso, propone 
acciones de solución. 
 
 

4.3 Comunica el cumplimiento de etapas 
y/o requisitos a la Jefa de 
Departamento de Seguimiento de 
Proyectos Cinematográficos para la 
solicitud de los pagos o 
ministraciones establecidas en los 
contratos. 

 
Nota: Después de esta actividad se deberá 

considerar las actividades descritas 
en los puntos 3.9 y 3.10. 

 

 
F/A 

 

Subdirección de 

Apoyo a la 

Producción 

Cinematográfica 

 

-Subdirectora de 

Área 

 
5 Conclusión del 

proyecto y 
entrega de 
materiales 

 
5.1 Recibe de los sujetos de apoyo, los 

materiales y documentos establecidos 
en el contrato y expide constancia de 
conclusión del proyecto. 
 

5.2 Prepara oficio y obtiene firma del 
Subdirectora de Apoyo a la 
Producción Cinematográfica. 
 

5.3 Envía materiales y documentos del 
proyecto concluido a la Dirección de 
Promoción Cultural Cinematográfica 
para los efectos que procedan. 
 

 
F/A 

 

Departamento de 

Apoyo a la 

Producción 

Cinematográfica 

 

-Jefe de 

Departamento 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

Consejo Interno

-Miembros

Jefe de Departamento de 

Seguimiento de Proyectos 

Cinematograficos

-Subdirector de Apoyo a la 

Producción Cinematográfica

-Jefe de Departamento de 

Apoyo a la Producción 

Cinematográfica

-Director de Apoyo a la 

Producción Cinematográfica

Dirección General

-Director

INICIO

Recibe solicitud de 
apoyo vía verbal u 

oficio

Establece estrategia

Revisa documentos

¿Cumple con 

requisitos?

Entrega hoja de 
registro al interesado

Requiere 
información faltante

Registra los 
proyectos 
ingresados

Integra carpeta

Revisa y entrega 
carpeta al Consejo

Dirección de Apoyo a la Producción Cinematografica

0

Hoja de registro

                            0

Relación de 

proyectos 

recibidos

NO

SI

                            0

Carpeta de trabajo

A

                            0

Carpeta de trabajo

1.1.

1.4.

1.5

1.8.

1.9

1.10 1.12

2.1
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Consejo Interno

-Miembros

Jefe de Departamento de 

Seguimiento de Proyectos 

Cinematograficos

-Jefe de Departamento de 

Apoyo a la Producción 

Cinematográfica

-Subdirector de Apoyo a la 

Producción Cinematográfica

-Director de Apoyo a la 

Producción Cinematográfica

Dirección General

-Director

A

Determina la 
factibilidad del 

proyecto

Elabora acta de 
sesión

Comunica los 
resultados y señala 
los plazos para la 

formalización

Entrega documentos 
base

Turna solicitud de 
contrato a la 

Dirección Jurídica

Revisa contrato

Recaba firmas

Registra en el SIC y 
solicita a través de 

GRP-SAP el tramite 
del cheque

Consulta el GRP-
SAP para verificar 

que el cheque haya 
sido aprobado y 

liberado

B

                            0

Acta de sesión

                            0

Acta de sesión

                            0

Contrato

                            0

Contrato

                            0

Solicitud de 

contrato

Dirección de Apoyo a la Producción Cinematografica

2.4.

2.5.

2.7.

3.1

3.3.

3.5.

3.6

3.8

3.9.
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-Jefe de Departamento de 

Apoyo a la Producción 

Cinematográfica

-Subdirector de Apoyo a la 

Producción Cinematográfica

-Director de Apoyo a la 

Producción Cinematográfica

Dirección General

-Director

B

Verifica 
cumplimiento del 
plan de trabajo

Comunica para la 
solicitud de los 

pagos o 
ministraciones

Recibe los 
materiales y 

documentos acorde 
al contrato

Genera oficio y 
sujeta a firma por el 
Subdirector de área

Envía materiales y 
documentos a la 

Dirección de 
Promoción Cultural y 

Cinematográfica

FIN

                            0

Oficio

                            0

Solicitud de pago

Dirección de Apoyo a la Producción Cinematografica

4.1

4.3

5.1

5.2
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

DOCUMENTOS CÓDIGO 

Estatuto Orgánico del IMCINE S/C 

Manual General de Organización del IMCINE S/C 

 
Lineamientos para el funcionamiento del Consejo Interno del Instituto 
Mexicano de Cinematografía, para el otorgamiento de apoyos a la escritura 
de guión, desarrollo de proyectos, producción y/o postproducción de corto, 
medio y largometrajes de ficción, documental, animación o experimentales, 
complementarios a las convocatorias anuales. 
 

S/C 
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7. GLOSARIO 

 
Consejo Interno: 
Grupo integrado por miembros que tengan relación administrativa con respecto a IMCINE, y son 
representantes significativos de variadas especialidades que conforman tanto el trabajo 
cinematográfico en particular, como el cultural y artístico; con el propósito de revisar los proyectos 
conforme a lo especificado en las Reglas de Operación, para analizar, evaluar y emitir opinión acerca 
del apoyo a los proyectos. 
 
Carpeta de Evaluación: 
Documento que contiene el proyecto creativo a desarrollar, presupuesto, ruta crítica, plan de trabajo, 
así como otros elementos establecidos en las Reglas de Operación. 
 
Sujetos de Apoyo: 
Personas morales mexicanas cuyo objeto social incluya producir largometrajes cinematográficos de 
calidad; y personas físicas mexicanas que presenten un proyecto susceptible de apoyo por el IMCINE.  
 
 
Producción: 
Realización de un proyecto cinematográfico de principio a fin, que incluye pre-producción, rodaje y 
post-producción. 
 
Calidad Temática: 
Tema o idea central del proyecto cinematográfico, debe ser de interés cultural, histórico o social y que 
el guión esté construido y desarrollado de acuerdo con criterios profesionales. 
 
Calidad Técnica: 
El proyecto debe contemplar la realización de la fotografía de acuerdo con los estándares 
internacionales vigentes en la materia, y el sonido de acuerdo a los estándares en estereofonía. 
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8. LISTA DE FORMATOS 

FORMATOS CÓDIGO 

Hoja de registro del desarrollo del proyecto 
IMCINE-DAPC-PO-710-04-R01 

Relación de proyectos recibidos IMCINE-DAPC-PO-710-04-R02 
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9. CONTROL DE CAMBIOS 

 NÚMERO DE 
REVISIÓN 

FECHA DE LA 
ACTUALIZACIÓN 

DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO RAZÓN DEL CAMBIO 

0 9/12/08 Creación del documento N/A 

 


